
^LM. 3. Viernes 15 de Enero de 1834. 29

j0nUtin ^^b ©fícid
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Së' p^Hblâëa las OomÎBÈgo», fiiaptefe; tSiíévesí y VîëPiîë^-'*<Sé"feàtïa semana.

Las ley es, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
ohcialhieote en eilà, y desdé cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de-Noviem
bre de Í837.J

Las ieyes, órdenes y .anuncios, que se manden publicar | 
en los Boíetines oficiales, se han de remitir por todas las , 
Autoridades^ al Gobernador respectivo; por cuyo con- ¡ 
dudo se pasaran á los editores de los mencionados perió- , 
dicos. fíieales órdénes de 3 de Abril y 9 de Agosto j 
de 1839.) . 1

SECCIONES EN QUE SE HALLI 01VI01ÜO EL HoLElIN OEÍCIAÍ /

1 .‘ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y , 
Reglamentos autorizados por los Cxcihos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores geherales de la Administrafcium 
pública

•2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno^ 
sea Cuál fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi- 
uistracioh Civil de donde procedan.

3? Ordenes y disposiciones del Exemp. St, Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres . Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4.’ Ordenes y disposiciones de tos Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica proviheial.

3..“ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Auloridadó 
Cotporacion de quien procedan.

SECCION PRIMERA.'

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

---- ■■b«»«x»----

S. M. la Reina‘nuestra Señora 
(Q- 0 G.J y su augusta Real famUia 
con ti miau cu esta Corte siu novedad 
en su importante salud.

{Gaceta del 11 de Enero,)

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Navar
ra denegó la autorización solicitada 
por el Juez dé primera üdslahci'a de 
la capital para procesar á R. Miguel 
Reparaz y D. Juan Felipe Gorge, 
Alcalde y Teniente de Alcalde de la 
villa de ÁrbiZu, por atribuirles haber 
denegado los auxilios de su aütori- 
dád al sobrestante de caminos Pedro 
Cartnona para la exacción de mul
ta,s á Varios có*’réleros por infracción 
de las Ordenanzas del ramo, del 
cual resulla:

Que Pedro Carmona, sobrestante 
de caminos, salió en la noche del 
^9 de Marzo último de la villa de 
Lacunza, dirigiéndose por el cami
no Real á la de Arbizu para ver si 
había novedad en la carretera, en
contrando á su regreso un carro eón 
el farol apagado, en -conlravencion 
á lo prevenido en el art. 50 de la 
Ordenanza de caminos de Navarra 
por lo que amonestó al conductor 
para que encendiese el farol, á lo 
que se negó con desafíos y amenazas:

Que el sobrestante Carmoha, cOu 
el peón caminero Ignacio Ochogavia, 
pasó á Arbizu con el objeto de denun
ciar á dicho carretel, á quien en
contraron en la expresada villa con 

16 carros que ocupaban la caja y 
banqueta de la carretera; y regis
trados por Carmona los citados car
ros, no pudo encontrar el que bus
caba, que decía ser el húm 4.“ 
de Araya-

Que Carmona mandó al camine 
ro Ochagavía en busca del Alcalde, 
y se presentó el Teniente, manifes
tando que en aquella noche y por de
legación del Alcalde, que se había 
retirado indispuesto, ejercía la juris- 
diçion, diciéndole entonces Carmona 
qué lós carros qué estaban en la calle 
no estaban bi’eñ , y que sus dueños de- 
debían ser castigados ; á lo que con
testó el Teniente de Alcalde que desig
nara ó le diera nota de los que estaban 
en falla para imponerles la debida cor
rección í

Que Carmona intentó varias veces 
contar los carros que estaban colo
cados contra lo dispuesto en la Or
denanza, sin conseguirlo, pues esta
ba embriagado; é incomodado, se 
marchó a casa del Alcalde, dicien
do que nada queria con el Teniente;

Que según declaró el caminero 
Ochagavía, al hacer Carmona la de
nuncia de los carros al Teniente de 
Alcalde, viendo este que había Un 
gran barullo en la casa, propuso en
trar en un cuarto de la posada y 
llamar allí á los carreteros; que en
traron en Una casa llamada de Ez
querra; pero que .se salieron sin ha
cer nada, porque Carmona se volvió 
en la escalera;

Que él Alcalde D. Miguel Reparaz 
declaró por su parle que á las diez y 
media de la expresada noche se pre
sentaron en su casa el sobrestante 
Carmona y el caminero Ochagavía, 
pidiéhdole el primero con malos mo
dos que hiciese justicia, á lo que el 
Alcalde le dijo que citase el hecho y 
las personas, y que impondría desde 
luego el castigo; pero que Carmona 

no decía quién ni por qué era culpa
ble, y solo por algunas palabras que 
pronunció había podido traslucir que 
se trataba de unos carros colocados 
en la carretera: y entonces, viendo 
qUe la hora era avanzada y que Car
mena estaba fúriosó por efecto sin 
dula de exceso en la débida, le dijo 
que volviese á la mañana siguiente 
en que se corregiria A los culpables, 
haciendo él que por aquella noche no 
se movieran los carrais ni salieran sin 

j su órden, y que así se marcharon 
Carmona y Ochagavía, pero sin vol
ver al día siguiente:

Que en la declaración prestada por 
el Teriiente de Alcalde expuso que 
como en la ocasión de que se trata 
viera que Carnapna se excedia con. 
amenazas, y que los carreteros em- 
pézaban á irritarse con tal conducta, ! 
quiso evitár Una riña, y adoptó en su 1 
virtud él partido de hacer que aqüeí 
y su compañero Ochagavía, se rriar- 
ehasen á Lacunza, aconsejándoles 
que volvieran en la madrugada del 
día siguiente y se averiguaria la 
Verdad;

Que aceptando Carmona éste con
sejo, se marchó efecliváménte á La- 
cUnzá acompañado del Teniente de 
Alcalde y del caminérO Ochagavía, 
prometiendo volver al dia siguiente, 
lo cual sin embargo no cumplió;

Que al dia siguiente, ó sea el 50 
de MárZo, Carmona dirigió un escrito 
al Ct^lador de caminos D Santos Riezu 
qUejándose contra el Alcalde Ü. Mi
guel Reparaz y Teniente de Alcalde 
D, Juan Felipé Gorge, á quienes acu
saba de no haberle prestado el auxilio 
de que su autoridad había reclamado;

Que trasmitido este escrito á la 
Diputación provincial de Navarra, lo 
remitió al Juzgado de primera ins 
tañeia para su avériguacion y cas
tigo con arreglo á las leyes:

Que practicadas varias diligencias 
con el expresado objeto, el Juez de 

primera instancia , de conformidad 
con el dictamen del Promotor fiscal, 
dictó auto de sobreseimiento; y con- 
sultado con la Audiencia del territo
rio, este Tribunal providenció que 
continuase la causa, en virtud de 
lo cual el Juez de primera instan
cia solicitó del Gobernador de la 
provincia le autorizase para, ello, en 
lo relativo á los predichos Alcalde 
y Teniente de Alcalde, po< el concep
to antes> indicado :

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el parecér del Consejo provin
cial, denegó la autorización fundado 
en que al dírigirse el Teniente de 
Alcalde á la casa de Ezquerra con 
el denunciante para citar á los car
reteros manifestó el propósito de 
oírles y cumplir con la obligación 
de su oficio, y que sí no había lle
gado á tener efecto había sido por 
haberse vuelto el denunciante desde 
la escalera de la misma casa; y res
pecto al Alcalde, porque lejos de 
desatender las pretensiones de Car
mona y Ochagavía, había tratado de 
que estos le determinasen el hecho 
culpable; ^ al notar el trastorno con 
que se expresaban á causa del exceso 
de bebida, había suspendido bosta 
la mañana siguiente el oír á los 
interesádos é imponer las multas, lo 
cual, según queda dicho, no pudo 
tener lugar por no haber concurrido 
los denunciantes:

Visto el art. 58 de las Ordenan
zas de cárretei as de la provincia de 
Navarra, que disponen que, presen
tada alguna denuncia ante los Alcal
des, procederán estos de plano y 
oyendo á los interesados, imponiendo 
en su caso las multas establecidas 
y cumpliendo con lo prevenido en 
las respectivas Ordenanzas sin omisión 
ni demora alguna:

Visto el art. 42 de la Ordenanza 
para la conservación y policía de 
las carreteras generales de 24 de
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Seliernbre de 1842, por el que se 
determina lo mismo que previene 
el artículo anteriormente citado:

Visto el atr. 288 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado 
v-úblico que requerido por la Auto
ridad competente no preste la debi
da cooperación para la administra
ción de justicia ú otro servicio pú
blico:

Considerando que el Alcalde ni el 
Teniente de Alcalde, á quienes se 
irala de procesar, se negaron á pres
tar el auxilio que de ellos reclama
ban Pedro Camona, ni aun les era 
posible acceder á lo que pretendía 
en la noche dei 29 de Marzo últi
mo porque hallándose embriagado no 
debía darse completo crédito á lo 
que decía;

Considerando que ai suspender los 
mismos funcionarios basta la maña
na del día siguiente la averiguación 
y castigo de la fada que se supone 
cometida por los carreteros, mani
festaban bien claro que se proponían 
iisarde sus facultades sobre la materia, 
y. que aguardando á (pie el sobres
tante Carmona se repusiera del esta
do en que se encontraba, daban á 
entender que deseaban proceder con 
cabal conocimiento de lo ocurrido;

Conformándome con lo consulta
do por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en contirmar la negativa 
del Gobernador.

Dado en Palacio á d¡e|; y seis de 
Diciembre de mil ochocientos sesen
ta y tres.

Está RUBRICADO DE LA Rkal Mano

El Presidente del Consejo de Ministros.

Marqués de Miraflores.

MINISTERIO DE LA GQpERNACÍON.

REAL DECRETO.

Habiendo lomado asiento en el Se
nado 0. Acisclo Miranda^ Diputado á 
Corles por el distrito de Ibiza, pro
vincia de las Baleares,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de íq de Febre
ro de 1849.

Dado en Palacio á nueve de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Esta rubricado de la Real Mabio.

El Ministro de la Gobernaciont

Florencio Rodrig'uez Vaamonde.

{Gaceta del 2 de Enero.}

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle.de Madoid, á 
28 de Diciembre de 1863, en los 
autos qi^e en el Juzgado de prime
ra instancia de Santa Coloma de

! Farnés y en la Audiencia territorial 
de Bárcelona ha seguido D. Isidro 
Duch, curador de Doña María Be
renguer, con Dona Bita y Dona 
Clara Berenguer, y los menores 
D. Jose', D. Jáime y Doña Bila Via
der, representados por su padre, 
sobre que se protocolice como tes
tamento original de D. Jose' Beren
guer la primera copia presentada 
por el curador de la Doña María, y 
se declare á esta heredera universal 
del mismo; pendiente ante Nos en 
virtud del recurso de nulidad que 
interpuso dicho curador contra la 
sentencia de revista que en 13 de 
Enero de 1862 dictó la 8ala SC-ÍT 
gunda,

Besuliando que el referido cura
dor expuso en su demanda que Don 
Jose' Berenguer dejó á su falleci
miento cuatro hijos, D. Dalmacio, 
padre de la menor Doña Bita, mu
jer de D. Juan Daniel; Doña (Jara, 
casada con D. Juan Boquete: y 
Doña Francisca, esposa que fue de 
D. Bamon V'iader, y de la cual que
daron en la nienor edad dos hijos y 
una hija: que el dicho D. José otor
gó ante ej Notario D. Narciso Co
mas y Oliya el testamento, cuya co
pia pre?:entaba, nombrando heredero 
al D. Dalmacio; y que había sabido 
que no existia en el protocolo el 
expresado testamento ni parte algu- 
“3 íle el, y sí únicamente la nota 
qqe tomó el Notario recogida de 
orden de la Audiencia al hecerse el 
inventario de sus papeles, y pidió 
que, con citación de los interesados 
se admitieran y practicasen Lis justi
ficaciones convenientes que propu
sieran 1^5 parles, y Comprobado el 
?’§*’9 y hí’Úta del Notario Comas, 
se mandase protocolizar como matriz 
la copia del testamento que teniq 
presentada, y se declarase á su me
nor Doña María, heredera del Don 
Jose', como hija del D. Dalmacio, 
instituido en dichn testamento.

Besultando que conferido traslado 
a Doña Bita Berenguer y çonsor- \ 
tes, le evacuaron impugnando la 
solicitud del actor y pidiendo que 
los bienes dejados por el D. José se 
diyidierau por partes iguales entre 
sus cuatro hijos ó los representan
tes de estos, en atención é que }a 
copla (je testamento presentada pop 
el curador de D.^ Maríq como librada 
por el Escribano sin haber es tendido el 
original en su protocolo, era nula y 
no podia ponerse en el mismo como 
matriz, ni servir para que heredase 
jos bienes del difunto D. José la 
persona que en ella aparecía insti
tuida por heredera,

Besultando que por sentencia de 
16 de Enero de 1858 se estimó la 

’ solicitud de los demandados, é in
terpuesta apelación por el curador 
de doña María, pidió á la Sala pri
mera de la Audiencia que recibiera 
los autos á prueba, á lo que se ac
cedió:

Besultando (jue el mismo cura
dor solicitó, entre otras diligencias, 
que se cotejara la firma y signo del 
Notario ( 'ornas, puestos al pie de la 
copia del testamento de Don José 
Berenguer, que habla presentado, 
con cualesquiera otras escrituras 
originales suscritas y signada^ por 
dicho Notario; y aunque los deman
dados se opusieron á ello por auto 
de 23 de Octubre, se mandó hacer 
el cotejo con los signos y firmas que 
se hallasen en el protocolos

Besultando que nombrados los 
peritos praelicaron el cotejo de las 
firmas, no habiéndosc podido veri
ficar el del signo, porque no so ha
lló ninguno en el protocolo de Co
mas, y á pesar de que el curador 
presentó copia de una escritura que 
le contenía, el Juez comisionado 
para la prueba, no accedió á su ad- 
nnsion por no ser el documento de 
los señalados en el auto de la Sala.

Besultando que jx^r sentencia de 
vista de 28 de Mayo de 1859 se 
*^pf*fi*'iiíp ppn costas la dp primero 
instancia; que el curador suplicó, y 
al mejorar el recurso pidió que se 
recibiera nuevamente el pleito á 
prueba: y si bien se negó esta pe
tición por la Sala, habiendo supli
cado, se accedió al fin al recibimiento 
á prueba con el único objeto de que 
dentro del término que se concedió 
pudiera cotejarse el signo del Nota
rio Gomas, puesto en la copia del 
testamento con el que obrara en los 
registros del Secretario de la Au- 
dieneia:

Besultando que antes de que se, 
verificase el cotejo presentó el cu
rador dos copias de escrituras libra
das y singadas por dicho Notario y 
registradas en hipotecas, de las cua
les juró que hasta entonces no ha
bía tenido noticia, á fin de que sir
vieran tambien para cotejar el 
signo:

Besnltandq que por auto de 18 
de Diciembre de 1860, confirmado 
por otro de 14 de Marze^ de 1861j 
se declaró no haber lugar a la ad
misión de las referidas escrituras al 
objeto que se presentaban, y fueron 
devueltas al curador: habiéndóse des
pués hecho el cotejo con el signo 
que existía en los registros de la 
Audiencia en la forma que de‘au
tos a pa rece:

Besultando que seguida la sus
tanciación de la instancia, en 13 de 
Enero de 1862 se dictó sentencia

âe revista confirmando con costas la 
suplicada, y que la parte de la me
nor interpuso contra este fallo re
curso de nulidad al tenor de lo dis
puesto en el art. 4.°, caso cuarto 
del Beal decreto de 4 de Noviem
bre de 1838, porque no se la ha
bía permitido hacer la prueba que 
la convenía, relativa al cotejo del 
signo de la copia del testamento con 
los de las dos escrituras que pre- 

; sentó y le fueron devueltas;
Y Besultando que, previa la opor

tuna caución por defenderse la me
nor en concepto de pobre, se admi
tió dicho recurso.

Vistps, siendo Ponente el Ministro 
D, Eduardo Elio.

Considerando qúe, si bien denegó 
la Audiencia el cotejo del signo del 
Notario Comas con los estampados 
en las dos escrituras que no admitió 
ai curador de Doña María BepeP’’ 
guer, le otorgó, y los peritos le 
practicaron con un signo notoria
mente indubitado del mismo Comas, 
que es lo que en la esencia pre- 
tetidía el curador, apareciendo de 
estos antecedentes infundada la cau
sa del recurso;

Y considerando que, aun en la 
hipótesis de que absolutamente se 
hubiese denegado la diligencia de 
cotejo, ésto nq habría producido la 
indefensión de| recurrente, porque 
de la identidad de los signos en 
buena crítica no se deducirá nece
sariamente la existencia de la ma- 
****^ ^^ 9^^ ^ supone copia el ti
tulado testamento, siendo aquellos 
objetos independientes uno de otro;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al re
curso de nulidad interpuesto por 
D. Isidro Duch, curador de Doña 
María Berenguer, á quien conde- 
namos en las costas y á la pérdida 
de los 10.000 rs., de que prestó 
caución, que abonará cuando mejore 
de fortuna, distribuyéndose enton
ces en la forma que previene el ci- 
tadc> Beal decreto de 4 de Noviem
bre de 1838.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Gaceta del 
Gobierno é insertará en la Colec
ción legislafi^'a, para lo cual se pasen 
las oportunas capias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=cJuan Martín Carramolinos- 
Bamon María de Arrioía.=FéÍlx 
Herrera de la Biva:=Juan María 
Biec.—Felipe de ürbina.^Ednar
do Elío.=:Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada 
fue la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Eduardo Elio, Minio- 
tro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose’celebrando audiencia
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púLKca’^en su Sala segunda el día 
de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 28 de Diciembre de 
1863.=Gregorio Camilo García.

('Gaceta del H de Diciembre.)

En 1a villa y corle de Madrid, á 4 
de Diciembre de 1863, en los autos 
que penden ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de San 
Pedro de Barcelona y en la Sala ter* 
cera de aquella Real Audiencia por el 
Presbítero D. Pedro Giralt de Mon
taña, contra h José, Doña Rosa y 
Doña Dolores Gil y Montaña y D. To
más y Doña Teresa Mejino Gil, sobre 
reivindicación de bienes.

Resultando que D. Pedro Giralt de 
Montaña ingresó en el Colegio de 
Padres Escolapios de la villa de Moya 
.Cjn 1819, en donde profesó en el si
guiente año de 1820, habiendo otor
gado antes, en 26 de Noviembre de 
este último, su testamento por el que 
nombró heredera de todos sus bie
nes, derechos y acciones á su abuela 
materna Doña Antonia Canlóí

Resultando que esta, por sus dis
posiciones testamentarias de 4 de 
Enero y 11 de Diciembre de 1821, 
instituyó heredera de sus bienes y 
de los que había heredado de su nie
lo el Presbítero D. Pedro Giralt á sn 
hija Doña Teresa Montaña con la 
Obligación de dar á este .50 libras 
catalanas en c.ada año y molienda y 
medía de chocolate, como también 
lavarle y componerle la ropa que ne
cesitase para su uso:

Resultando que por muerte de esta 
testadora entró en la posesión de su 
herencia su hjja Doña Teresa, la cual 
hizo donación de sus bienes por es
critura de 22 de Octubre de 1822 á 
su hijo D. Pedro Gil y Montaña, que 
la aceptó en 20 de Noviembre de 
1833, imponiéndole la obligación de 
pagar á su primo el Presbítero Don 
Pedro Giralt la pension de las- 50 li
bras anuales y la molienda y med¡9 
de chocolate:

Resultando que el Presbítero Gi
ralt, residiendo en Montevideo, ob
tuvo su seculacion por rescripto de 
24 de Octubre de 1855 con facultad 
de poder disponer libremente de sus 
bienes temporales, y que habiendo 
regresado á España, presentó deman
da en 21 de Enero de 1801 ante el 
Juez de primera instancia del distrito 
de San Pedro de Barcelona, pidiendo 
se condenase á D. José Oriol, Doña 
Rosa y Doña Dolores Gil y .Montaña, y 
á Don Tomás y Doña Teresa Mejino á 
que le restituyeran y dimitieran á su 
favor la casa núm. 5 de la calle de 
Serra, de aquella ciudad, y los demás 
bieties suyos procedentes del testa
mento que otorgó en 26 de Noviem
bre de 1820 con devolución de frutos 
y pago de costas, y alegó: que dicho 
testamento como acto revoeabie, ha 
hit! venido á quedar nulo y sin efecto

por vivír él natural y civilmente y no 
querer que valiera; que aun cuando 
se quisiera dar á tal disposición el ca
rácter de entre vivos, tampoco podría 
subsislir por ser nulas las donaciones 
universales y no haber precedido ade
mas la licencia del Obispo, como era 
indispensable para que valieran las 
hechas por el que entraba en una Or
den religiosa; y que produciendo la 
secularización la rehabilitación com
pacta del seculari7..ado en el goce de 
los derechos civiles y estándolo él le- 
gílimamente, podia reclamar cuales
quiera bienes que le perteneciesen ó 
hubiesen pertenecidoántes de su pro
fesión, y por consiguiente los que de 
su procedencia poseían los deman
dados:

Resultando que uno de estos, Don 
Manuel Mejino, en representación de 
su hijo D. Tomás, contestó pidiendo 
se le absolviese libremente de la de
manda y acompañado, para acreditar 
la conformidad del Presbítero Giralt 
con el legado de las 50 libras y mo» 
lienda y media de chocolate que le 
dejó en su testa meto su abuela, y do
nación de la hija de esta Doña Teresa, 
varios documentos justiíjcaiivos de su 
percibo, alegó; que el rescripto de 
secularización de D Pedro Giralt, ca
recía deloda fuerza legal por haber 
sido obtenido obrepticiamente, faltan* 
doála verdad de los hechos por noser 
cierto corn* se alegó que en 1855 no 
pudiese permanecer tranquilo en Es
paña ni volver fácilmente á los Coler 
gios de sn Orden: que aun en el caso 
de que fuera válido, no podia tener 
efecto retroactivo ni destruir las tras
misiones consumadas por medio del 
testamento válidamenle otorgado por 
el n?¡smo y quedó firme é irrevocable 
por su ingreso en la Orden religiosa, 
mucho mas cuando con repetidos ac
tos jn'bia aprobado el de su abuela 
percibiendo las pensiones del legado 
que le dejó:

Resultando que despues de deda-^ 
rarse por contestada la demanda en 
rebeldía de los demás demandados, y 
de renunciar uua y otra parte el tér
mino de prueba, dieló sentencia el 
Juez en 15 de Junio de 1861, que con
firmó la Sala tercera de la Audiencia 
en 4 de Diciembre siguiente, absol
viendo de la demanda á D. Tomás y 
Doña Teresa Mejino, á D. José, Doña 
Rosa Gil y Monlaña y á Doña Dolores
Gil de Sola:

Resultando, finalmente, que contra 
:e§le fallo interpuso el Presbítero Don 
Pedro Giralt recurso de casación por 
conceptuar infringido, no solo el 
principio conocido de derecho «de 
ser el testamento una voluptad revo
cable al arbitrio.de aquel que lo ha 
otorgado» sino tambien la disposición 
de la sesión 25, capitulo 16 De Regu
laribus et manialibus, Concilio de 
TpenlOi que anula fas renuncias de 
bienes hechas por los novicios antes 
de la profesión sin licencia del Obis
po, y el decreto de las Cortes de 26 
de Junio de 1822, restablecido en 27 
de Enero de 1837, que habilita á los 
secularizados para adquirir bienes.

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
Don José María Cáceres.

Considerando que si bien es un 
principio de derecho que la voluntad 
del hombre es revocable hasta la 
muerte, este principio no es absoluto 
y está modificado, como en el caso 
actual, cuando el testador, despues de 
expresar solemnemente su voluntad 
profesaba en religion, como lo hizo el 
Presbítero D. Pedro Giralt, habiéndo
se trasmitido los bienes que compo
nían su herencia á su abuela Doña 
Antonia Cantó y á los herederos de 
esta que los poseían al tiempo de pro
ponerse la demanda:

Considerando que fué válido y le
gal el testamento otorgado por dicho 
Presbítero, sin embargo de lo esta
blecido en el capitulo 16, sesión 25 
del Santo Concilio de Trento, porque 
este lo que prohibió fué las renuncias 
y obligaciones que hicieren los novi
cios, sin licencia del Obispo, en los 
dos meses anteriores á su profesión, 
pero no prihibió que ¡otorgaran sus 
últimas voluntades:

Considerando que el decreto de las 
Cortes de 22 de Julio de 1822, resta
blecido en 27 de Enero de 1837, según 
su espíritu y letra no puede invalidar 
la última disposición del Presbítero 
Giralt otorgada antes de su profesión, 
porque determina expresamente que 
la habilitación que concede á los se
cularizados, se entiende desde la fe
cha de la secularización, sin que ten
ga efecto retroactivo con relación 

^ á las legítimas y sucesiones adquiri
das por otros parientesó personas an
tes de la época expresada, no obstan
te cualesquiera renuncia ó cesiones 
que hubiesen hecho los interesados 
en favor de sus propias comunidades 
ó de sus familias cuando entraron en 
religion:

Considerando por todo que la Sala 
sentenciadora, al absolver de la de
manda á los reconvenidos, no ha con
trariado el principio de derecho men
cionado, ni ha infringido las disposi
ciones del Santo Concilio de Trento ni 
los decretos que se citan en el re
curso;

Fallamos que dobemos declarar y 
declaramos no haber lugar á él, y con
denamos al Presbítero D, Pedro Giralt 
y Monlaña en las costas y á la pérdi
da de la cantidad depositada que se 
distribuirá como la ley prescribe. De
vuélvanse los autos á la Audiencia de 
Barcelona con Ia certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará 
en la Coleecion législativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Ramón Lopez Vázquez.=Gabriel Ce
ruelo de Velasco.=Joaquin de Palma 
y Vinuesa =l'edro Gómez de Hermo
sa. = Pab!o Jimenez de Palacio.=To- 
más Huet =José M. Cáceres.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo, se
ñor D. José María Cáceres, Ministró 
del Tribunal Supremo de Justicia, 
esláhdose celebrando audiencia pú- 
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blíca en su Sala primera el dia de la 
fecha, de que certifico como Secreta
rio de S. M. y su Escribano de Cá
mara-

Madrid 4 de Diciembre de 1863.= 
Dionisio Antonio de Puga.

SECCION SEGUNDA.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido! 
en Realesórdenes vigentes, el Consejo 
y Comisario de Guerra de esta plaza,; 
aprobaron los testimonios de precios 
medios de las especies de suministros 
correspondientes ai mes de Diciembres 
último, que á continuación se ex-, 
presan:

Rs. Cita.

Ración de pan..................... 94
Fanega de cebada. ... . 28 »
Arroba de aceite.............. 66 25

Ídem de paja.. . 4 75
Idem de leña.. . . . . . 2 49
Idem de carbón. .... 5 55

Valladolid 2 de Enero de 1864.
=E1 Presidente del Consejo, Antonio 
Hurtado =E1 Comisario de Guerra, 
José de Pradas.

SECCION TER GER A.

Dan Farmin Oteiza, Comisario da 
Guerra de primera clase, laspector 
de provisiones de esta plaza.

Hago saber: Que debiendo contra- 
larse la construcción y entrega á la 
Administración militar de 500 sacos 
para envases; 400 de un raelrs 10 
centímetros de largo por 60 de an
cho, y los 100 restantes de un metro 
y 40 centímetros de largo por 60 de 
ancho, se convoca á una pública li
citación que tendrá lugar en la Ad
ministración del ramo, sita en el ex- 
convenlo de San Agustín, á las doce 
del dia 21 del corriente, bajo el plie
go de condiciones y modelo de pro
posición que estarán de manifiesto 
desde el dia de hoy en dicha Admi- 
nislracíon, según providencia del Se-, 
ñor Intendente militar de este distrito, 
fecha de ayer; en el concepto de que 
no será admisible la proposición que 
esceda del precio límite de ocho rea
les, señalado para cada uno de los 
40Ó primeros, j nueve pora los 400 
segundos; debiendo acompañarse ade
más el talón que acredite haber de
positado en la Caja de Depósitos de 
esta provincia la cantidad de 1.000 
reales vellón.

Valladolid 9 de Enero de 4864.= 
Fermín Oleiza.

Don Pascual Alonso González, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo y su partido.

Hago saber: Qüe el Licenciado Don 
Santos Hidalgo, que fué de la Propie-
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52 
dad de este partido judicial, ceíó en 
el desempíno del citado Registro el 
dia 9 de Junio próximo pasado- L© 
que se anuncia al público en cum
plimiento y para los efectos del ar
ticulo 506 de la.Ley Hipotecaria.

Medina del Campo 9 de Enero de 
4864:=Pascual Alonso.r=Por man
dado de S. 8/, Ramón Rodriguez.

SECCION CUARTA.

. ADMINISTRACION 
princifiíil de propiedad y derechos del 
Estado de là provincia de Valladolid.

Se previene á los Sres. Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos que 
se hallen sin remitir los testimonios 
de los valores recaudados de Propios, 
jot-fin del 4.’ trimestre de 1863, ó 
sea él 2.° del año económico, que si 
para el dia 15 del corriente no se han 
Temitido á esta Administración, y sa: 
tisfecho las cantidades que adeuden 
per el 20 por 100, se yerá en la pre 
cisión, bien que á su pesar, de adop
tar las medidas coercitivas para que 
01 iñdicado servicio ño sufra mas re
traso, y cumplir con cuanto se pre
ceptua por la Superioridad.

Valladolid 8 de Enero de 1864.= 
J. Segundo Puga.

SECCION QUINTA.

Aícaldia Constíldciohdl 
de Cabezón.

Se halla vacante la piá^a de Medicó» 
Cirújanó de esta vitíá, dotada con la 
cárflidad de lO.ObÓ rs., pagáilós en 
está formá: 1.^00 póP la asistencia á 
SÜ familias pobres, sátislécHós por 
tfirnëstres vencidos de los fondos mü- 
BiCipales, y los restantes cobrados por 
inédio de repartimientó, con mas los 
golpes de maño airada y 10 rs. por 
cada parto.

Los aspirantes á dicha plaza podrán 
dingir sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 
treinta dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en él Boletín 
oficial.

Cabezón 9 de Enero de 1864.=EÍ 
Alcaide, Pedro Zúnzunegüí.

Don Juan Manuel Giraldo, Alcalde 
Constitucional de esta villa de Vi
llafrades de Campos,

Hago saber; Que por el Aytínta- 
miento que presido se acordó la su
basta de 115 fanegas 20 Cuarliilos de 
trigo, procedentes de rentas de tier
ras de instrucción pública, la cual 
tendrá efecto en la panera de Con
cejo, á las doce del dia 8 de Febrero 
próxime, bajo mi presidencia y con 
arreglo al pliego de condiciones for
mado el efecto, que desde hoy está 
fié manifiesto en la Secretaría muni

cipal. Y pará que llegue á conocí- ’ 
miento de cuantas personas puedan ’ 
interesarse, se hace notorio por me
dio del presente.

Villafrades de Campos 8 de Enero 
de 1864.=Juan Manuel Giraldo.

Ayuntamiento Constitucional 
de ViUamuriel de Campos.

Para proceder con acierto én las 
operaciones de evaluación de la ri
queza rústica, urbana y pecuaria de 
este pueblo, correspondientes al año 
económico de 4 864 á 4 865, es muy 
conveniente que, tanto los propieta
rios como los colonos, presenten re
laciones de la que esté sujeta á con
tribuir en esta población, arregladas 
á los modelos publicados por la Su
perioridad, y en el término de quince 
dias desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, en la Secre
taría del Ayuntamiento, pues pasado 
sin verificarlo, les parará el perjuicio 
consiguiente,

ViUamuriel de Campos 40 de Enero 
de 1864,=E1 Alcalde^ Pedro Leen 
Martin.

Con el propio o^^jeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Ataquines.
Becilla de Valderaduey. 
Gallegos.
La Seca.
San Llorente.
Torrécilla de la Ábadesar 
Viftávérde de Mediña.

Cuerpo de ingenieros de Montes.

DISTRITO DE VALEADOLID.

El dia 23 del actual, desde las once 
de su mañana en adelante, tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales de 
la villa de Valdestillas, y bajo la pre
sidencia de su Alcalde Constitucional, 
la lieitacion en pública subasta para 
el acopio de 400 fanegas de piñón al- 
var al respecto de 57 rs. una, y la 
siembra de lás mismas bajo el tipo 
de 34 rs. fanega.

El expediente con las respeelivas 
condiciones facultativas y económi
cas estarán de manifiesto en la Se
cretaria de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 9 de Enero de 1864.= 
Manuel del Pozo.

CAJA bEAHOBROSDE VALLADOLID,

10 de Enero de 4864.

Reales. Cts.

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
96 imponentes, de los 
cuales 42 son nuevos 
la cantidad de. .... 26.060

Se há devüéllo á pe- ’ 
ticion de 11 interesados 
lacanlidadde...............  47.553,7 o

El Director áe Semana, 
Severiano Amo.

MONTÉ DE PIEDAD.

Se han dado por 8 em
peños sobre alhajas. 3.940

Se han cobrado por 4 
desempeñossobreal- 
bajas. .....,., 1,272 

Se han dado por 24 le
tras. ........ 75,369 

Se han cobrado por 21 .
letras..........................  93.400

El Director de Semana, 

Cástor Sapela.

Él Excfño. Sr. Conde de Torrejon, 
vecino de Madrid, vende una here
dad de tierrasqué posee en el pueblo 
de Cabezas de Alambre y lleva en ar
rendamiento Pascual Hernández; cuyo 
acto tendrá lugar en pública, doble y 
estrajudicial subasta el dia 31 de 
Enero, de once a doce de su mañana, 
en la villa dé Peñaranda, casa de 
D. Felipe Perrino, y en Madrid en la 
Contaduría de dicho señor Conde, 
calle de lás Ínfantás, núm. 42, cuarto 
bajó, eñ cuyos puntos estará de ma
nifiesto el precio y pliego de condi
ciones.

Aprobada por él Gobierno de S. M. 
con fecha 25 del corriente la éonstitu- 
ción de là sociedad de crédito ¿a Union 
Castellana,se pone por este anuncio en 
eonoeimienlodelosquese ihseribieróñ 
cómo accionistas, á fin dé que con ar
reglo <á lo dispuesto en el árt. 45 de 
los Estatutos y Reglamento, procédan 
á verificar él pago del 27 por 499, 
dentro del plazo de treinta diás, que 
concluye el 24 de Enero próximo.

El Raneo de esta Ciudad se halla 
encargado del cobro de dicho divi
dendo pasivo.

Por la Comisión gestora, el Secre
tario, Ciriaco de la Cámara.

Don Antonio'Yanez, Cura pár
roco de Santa Cruz de la ciudad de 
Medina de Rioseco, D. Pedro Diez 
Olaso, Alcalde Constitucional y Don 
Cristóbal María Alonso, Beneficiado 
mas antiguo del Cabildo eclesiástico 
de dicha ciudad, y como tales Pa
tronos del legado pío anual y buena 
memoria que fundaron D. Fran* 
cisco de Medina Prado y Doña 
Ana Vázquez de Omaña, su mujer, 
han acordado proveer doce preven
das de 2.200 rs. cada una, y al 
efecto se llama á los parientes de 
uno y otro que reúnan las circuns» 
tancias de pobres, para que en el 

término de dos méses, á cóñlar 
desde l.° de Enero cornerite, cóm- 
parezcan ante dichos señores, vinien
do provistos de las iníofmacloncs 
bastantes de troncalidad y pobreza 
con que acrediten su derecho á di
chas prevendas, sin perjuicio de otras 
que haya lugar á proveer según el 
núniero de parientes que compa
rezcan. Y para todo se insertará en 
el Boletin ojicial de la provincia y 
Gaceta dé Afadrid, remitiéndole es- 
peclalmenté á los señores Alcaldes, 
de lá villa de Benavente, ciudad de 
Astorga, y del Lugar de Alconada de 
la Merindad de Busuba, Montaña de 
Burgos, (donde se cree que haya 
parientes), para que se sirvan man
darlos fijar en los sitios públicos.

Medina de Biosecó 4 de Enero 
de 18fi4.=AntónIo Yanéz.=Pedro 
Diez Olaso.=:Cristóbal María Alon- 
so.=Mlguel Alonso y Herrera^ Se
cretario y Administrador.

En la noche del Marles 5 del cor
riente sé perdió en el campo de Si
mancas una voca de cuatro años, 
pelo negro, un poco rojo el espinazo, 
dé peso sobre 270 libras poco mas ó 
menos, las astas encorbadas á la par
te dentro, con una marca en el 
eñarto’ trasero.

La persona que sepa de su parade- 
dero^ dará aviso á su dueño Fernan
do Ansotegri en Mucientes, el que 
dará el hallazgo y abonará los gastes.

■ • VENTA,

Se hí^íe de dos caballos de 
raza andaluza, a sanidad^ de 
edad de ^ años el uno y 6 
dedos sobre la marca, y el 
otro de B años v 4 dedos de 
alzada sobre la reférida ñtaf- 
ca, ambos á propósito para 
sementales.

La persona que quiera ín- 
tereSarSe en su adquísíciOñ 
puede verse en; esta Ciudad 
con Patricio Diez, Acera de 
San Francisco, núm. 20.

En la Granja de Palazue
los, inmediata a la Estación 
de Aguilarejo, se venden dos 
caballos andaluzes, á própo- 
sito para una parada ó cual
quiera otro servicio.

Valladolid.—Imprenta de garrido.
Calle de la Obra, núm. 8.
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